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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
Mt ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIASÍ EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^La^díspostoonos del Gobierno son °blio^ry ara 
tal de nrovincia desde que se publican oficialmente en ena, y 
desde cuatro dias después liara los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)_____________

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este B0LBT1N, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo ®u más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l

PRESlBJINfilA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 8 Diciembre 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Habiéndose publicado la siguiente ley con un error ma

terial en el párrafo segundo del art 1. , que hace variar 
por completo su sentido, y que puede dar lugar a dudas 
en la interpretación y aplicación de la misma, se reproduce 
debidamente rectificada y conforme con el original.

Xu E3 Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del
Reino; .

A todos los que la presente vieren y entendie
ren sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo signiente:

Artículo l.° El que atentare contra las perso
nas ó causare daño en las cosas empleando para 
ello sustancias ó aparatos explosivos, o materias 
inflamables, será castigado: ,

Primero. Con la pena de muerte, si por conse

cuencia de la explosión resultare alguna persona 
muerta.

Segundo. Con la pena de cadena perpetua á 
muerte, si por consecuencia de la explosión resul
tara alguna persona lesionada ó si se verificase la 
explosión en edificio público, lugar habitado ó 
donde hubiera riesgo para las personas y resultare 
daño en las cosas.

Tercero. Con la de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte si se verificase la explo
sión en edificio público, lugar habitado ó donde 
hubiere riesgo para las personas, aunque no resul
tare daño en las cosas.

Cuarto. Con la de cadena temporal en los de
más casos si la explosión se verifica.

Quinto. Con la de presidio mayor en su grado 
máximo á cadena temporal en su grado medio si 
la explosión no se verificase.

Art. ‘2.° Los delitos á que se refiere el artículo 
anterior serán juzgados por la jurisdicción mili
tar; debiendo ésta proceder en juicio sumarísimo 
si el delito fuese flagrante. ®

Los demás delitos no comprendidos en esta ley 
serán castigados con arreglo á lo presoripto en la 
de 10 de Julio de 1894, y en los Códigos penal de 
Justicia militar y de Marina de guerra, conocien
do de las causas que se instruyan por ellos los 
Tribunales de derecho de la jurisdicción ordina
ria, ó en su caso, los Tribunales militares.

Art. 3.° Los Tribunales que conozcan de las 
causas por delitos comprendidos en la presente 
ley propondrán al Gobierno la rebaja ó conmuta
ción de la pena si entendieran que ésta es nota
blemente excesiva, atendidas las circunstancias 
del hecho ó del delincuente,
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Art. 4.° El Gobierno podrá suprimir los pe
riódicos y centros anarquistas, y cerrar los esta
blecimientos y lugares de recreo donde los anar
quistas se reunan habitualmente para concertar 
sus planes ó verificar su propaganda.

También podrá hacer salir del Reino á las per
sonas que de palabra, por escrito, por la imprenta 
grabado ú otro medio de publicidad propaguen 
ideas anarquistas ó formen parte de las Asociacio
nes comprendidas en el artículo 8.° de la ley de 10 
de Julio de 1894.

Si el extrañado en esta forma volviese á la Pe
nínsula será sometido á los Tribunales y castiga
do por haber quebrantado el extrañamiento con la 
pena de relegación á una colonia lejana por el 
tiempo que los Tribunales fijen en cada caso, pero 
que nunca podrá ser menos de tres años, quedan
do allí sujeto al régimen disciplinario que, según 
la conducta que observe, consideren indispensable 
las Autoridades militares.

Los acuerdos á que se refieren los párrafos an
teriores se adoptarán en Consejo de Ministros y 
previo informe de la Junta de Autoridades de la 
capital de la respectiva provincia.

Art. 5.° Lo prescrito en el artículo anterior 
sólo se aplicará con relación al territorio ó terri
torios que el Gobierno, por decreto acordado en 
Consejo de Ministros, señale.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y Justi
cia, de la Guerra, de Marina y de la Gobernación 
se darán las instrucciones convenientes para la eje
cución de esta ley.

Art. 7.° La presente ley permanecerá en vigor 
durante tres años.

Terminados éstos, necesitará ser ratificada por 
las Cortes.

Si al espirar el plazo señalado en el párrafo an
terior no estuvieran las Cortes reunidas, el Gobier
no podrá acordar que continúe rigiendo por un 
año más, dando cuenta á las Cortes tan pronto co
mo se reunan.

Art. 8.° Quedan en vigor las disposiciones de 
la ley de 10 de Julio de 1894 que no estén modi
ficadas por la presente.

Art. 9.° El art. 13 de la misma ley será aplica
ble á las contiendas de jurisdicción entre los Tri
bunales militares y los civiles, con las modificacio
nes que respecto al Tribunal que ha de decidir la 
competencia se establecen en el Código de Justi
cia militar.

Por tanto:
Mancamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina Re
gente.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El plausible ejemplo de patriotismo 

dado por la prensa periódica contribuyendo con su 
desinteresado concurso al brillante resultado ob

tenido en la operación de crédito llevada á efecto 
para atender á los gastos que ocasiona la insurrec
ción cubana, mueve al Gobierno de V. M. de muy 
poderosa manera á hacerla objeto de alguna mues
tra de su reconocimiento.

Nada se acomoda tan bien á los nobles móviles 
en que la prensa se ha inspirado como proponer 
á V. M. que ejercite la gracia de indulto en favor 
de los periodistas que en un momento de exalta
ción hayan cometido delitos por los cuales sufren 
actualmente procesamientos ó condenas; y V. M., 
siempre inclinada á la clemencia, acogerá, sin du
da alguna, favorablemente esta proposición de su 
Gobierno, prestando su beneplácito al adjunto 
proyecto de decreto, acordado en el Consejo de 
Ministros, y que su Presidente tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 6 de Diciembre de 1896.—Señora.—A.
L. R. P. de V. M., Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede indulto total de las 

penas impuestas por sentencia firme á los autores 
de delitos cometidos por medio de la prensa pe
riódica, sin otras excepciones que las expresadas 
en este Real decreto.

Art. 2.° El Ministerio fiscal desistirá inmedia
tamente de las acciones penales en los procesos in
coados con motivo de los delitos comprendidos en 
el artículo anterior, cualquiera que sea el Tribu
nal que conozca de ellos y estado en que se en
cuentren.

Art. 3.° Quedan exceptuados de la gracia de 
indulto concedida por este decreto:

Primero. Los autores de los delitos de injuria 
y calumnia contra particulares, si no obtuviesen el 
perdón del particular ofendido. ,

Segundo. Los que, perteneciendo al Ejército ó 
Armada, y obligados, por tanto, á las severas re
glas de la disciplina militar, se hubieran valido de 
la imprenta para quebrantar aquélla ó rebajar el 
prestigio de las Autoridades militares.

Art. 4.° Los Tribunales y Jueces encargados 
de la ejecución de las sentencias respectivas apli
carán sin dilación las disposiciones de este decre
to, y el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 811 
caso los de Guerra y Marina, resolverán sin ulte
rior recurso las dudas ó reclamaciones á que pueda 
dar lugar su cumplimiento.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.^ 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Gaceta 1 Diciembre 1896.)

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia pr0' 

movida entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de instrucción de Torrelave- 
ga, de los cuales resulta: .

Que la Guardia civil de Molledo, habiendo teni
do confidencia de que en el pueblo de Media Con
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cha existía alguna madera oculta, de procedencia 
fraudulenta, verificó un registro en varias casas, 
acompañada del Alcalde de barrio, y resultó que 
en el domicilio de D. Hilario Sáiz Calderón se en
contró un cabrio de roble, una camba para aiado 
y seis para ruedas, de haya, de diversas dimensio
nes, declarando Sáiz Calderón haberlas cortado en 
el sitio de El Pical, sin autorización:

Que remitido el correspondiente atestado, al 
Juzgado de instrucción de Torrelavega, ó instruida 
causa, declaró en ella Sáiz Calderón: que las seis 
cambas para ruedas las corto en Noviembre ó Di
ciembre de 1894 en el sitio de El Pical, y que en
tonces se había concedido licencia para el aprove
chamiento de leñas á los vecinos del pueblo de Me
dia Concha, y que la madera restante procedía de 
una corta que hacía diez ó doce años fue concedi
da á D. Narciso Cuevas, vecino de Pesquera, de 
quien la adquirió el declarante:

Que el Alcalde de Molledo manifestó al Juzga
do que anualmente se concedía por el Ayunta
miento aprovechamientos de leñas en la dehesa 
de Media Concha para los vecinos, y como quiera 
que el Sáiz Calderón lo es de dicho pueblo, podría 
ocurrir que hubiese verificado la corta de la made
ra dentro del terreno señalado, sin que pueda afir
marse:

Que los peritos tasaron el cabrio en 2 reales, y 
las cambas en medio real cada una, sin poder de
terminar el sitio en que las maderas fueron cor
tadas, por ser el cabrio ya muy viejo, y hacerse 
siempre las cambas de árboles que se derriban:

Que en el sumario hay una certificación del In
geniero Jefe del distrito forestal de Santander, ha
ciendo constar que entre los aprovechamientos 
concedidos en 1895 á los pueblos del Ayuntamien
to de Molledo, figura, entre otros, el de 40 esté
reos de leña que habían de aprovecharse de las 
muertas de haya y por mata rasa de arbustos en 
el monte dehesa de Media Concha y sitio El Pical 
de Bernia, disfrute que se realizó sin novedad des
de 13 de Noviembre de 1894 al 21 de Febrero si
guiente:

Que en el sumario declaró un testigo que había 
comprado, en unión de otros, á D. Narciso Cuevas 
los despojos de la corta verificada hacía unos diez 
ó doce años, y después habían revendido parte de 
la leña á D. Hilario Sáiz y Calderón y varios ve
cinos:

Que hallándose el Juzgado practicando vanas 
diligencias del sumario, el G-obernador de San
tander, á instancias de D. Hilario Sáiz Calderón y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando: que las maderas 
de que se trata hay fundamento para suponer que 
en parte proceden de un aprovechamiento otorga
do á los vecinos, y el resto de cesión que hizo á 
D. Hilario Sáiz Calderón D. Narciso Cuevas por 
subasta que se le concedió de una corta; y por lo 
tanto, si existía alguna extralimitación que corre
gir, cuestión previa que debe decidirse, ha de ser
lo por la Autoridad requirente; el Gobernador ci
taba el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1878 y el 40 del Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado dictó 
auto sosteniendo su competencia y fundándola: en 
que no se trata en el presente caso de una extra
limitación de un aprovechamiento forestal, sino 
del hecho de una corta con extracción de los pro
ductos para lucrarse, y en que, de acuerdo con el 
art. 4.° de las Ordenanzas de 8 de Mayo de 1884, 
á los Tribunales ordinarios corresponde la conti
nuación de las diligencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites-

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1889, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, en virtud de 
la misma ley, deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual, son Autoridades compe
tentes para conocer de las denuncias, imposición y 
exacción de las multas y demás responsabilida
des prescritas en los artículos auteriores, los Go
bernadores civiles de las provincias y los Alcaldes, 
con sujeción á las reglas siguientes: Primera, las 
multas y demás responsabilidades relativas á la 
roturación, corta, venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autorización competente, 
al modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones y 
á las infracciones que se cometan de las reglas es
tablecidas para la celebración de las subastas, se
rán impuestas por los Gobernadores; segunda, las 
multas y responsabilidades pecuniarias de las de
más clases de infracciones serán impuestas por los 
Alcaldes, cuando su importe no exceda del límite 
para que les faculte la ley Municipal. Las que ex
cedan de dicho límite deberán ser impuestas por 
los Gobernadores:

Considerando:
l .° Que según manifiesta la Administración, 

los efectos cuyo hallazgo en poder de D. Hilario 
Sáiz Calderón han dado lugar á la formación de 
Ja causa, provienen en parte de un aprovecha
miento forestal otorgado á los vecinos de Media 
Concha, y en otra parte, de la cesión que le hizo 
D. Narciso de las Cuevas, y eran procedentes de la 
subasta que á éste se concedió de uua corta de 
maderas: , ,

2 .° Que existe la cuestión previa relativa á de
terminar si D. Narciso de las Cuevas se excedió 
en el aprovechamiento de la subasta, y, por con
siguiente, en la venta de los efectos procedentes 
de la misma, ó si, por el contrario, verificó aqué
lla en los límites en que le fué concedida, y, por 
consiguiente, ejercitó nn derecho al vender parte 
de las maderas cortadas: ,

3 .° Que la resolución de esa cuestión previa 
puede influir en el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Santander y la Audiencia de la misma ciudad, 
de los cuales resulta:

Que la Guardia civil del puesto de Molledo tuvo 
confidencias de que en el pueblo de Media Concha 
existía alguna madera oculta de procedencia frau
dulenta, y acordó el reconocimiento de varias ca
sas, y verificado, encontró en casa de D. Calixto 
Fernández de los Ríos una camba para arado, de 
haya, y tres segunderas para ruedas de roble de 
diferentes dimensiones, declarando Fernández de 
los Ríos que la camba había sido cortada en el si
tio de Pertregro y las tres segunderas procedían 
de una corta que en la dehesa del pueblo tuvo 
hacia nueve o diez años D. Narciso Cuevas, vecino 
de Pesquera, y que la camba la había cortado sin 
autorización:

Que remitido el atestado al Juzgado de Torre- 
lavega, se instruyó por el mismo causa, en la cual 
el Ayuntamiento de Molledo acordó no mostrarse 
parte, manifestando que la Alcaldía desconocía 
cómo pudo ocurrir la corta de la madera, y que 
anualmente se concede por el Ayuntamiento el 
aprovechamiento de leñas en la dehesa de Media 
Concha para los vecinos, y que, sin que pudiera 
afirmarlo, nada de particular tendría que se hu
biera verificado dentro del término señalado:

Que Calixto Fernández de los Ríos declaró en 
el sumario que hacía unos once ó doce años varios 
vecinos del pueblo se quedaron con los despojos 
de una corta, y de ellos elaboró el declarante las 
segunderas, y que la camba la cortó, como consta
ba en el atestado de la Guardia civil:
, Que D. Narciso de las Cuevas, que fue el conce

sionario de la corta, en la que el procesado había 
manifestado haber aprovechado la camba y las se
gunderas, declaró que, en efecto, en 1885 ó 1886 
se le había concedido la corta, que el aprovecha
miento consistía en maderas de robles, y que ven
dió á Calixto Fernández y otros dos los despojos 
no utilizables para traviesas del ferrocarril, pero 
ignorando adonde había conducido aquél los des
pojos:

Que la camba y las segunderas estaban, según 
la tasación pericial, apelillada y alaveados y en 
parte carcomidos; que la primera sólo podía utili
zarse para la lumbre, y los segundos podían utili
zarse malamente; que la primera valía 25 cénti
mos y los segundos l‘5O pesetas, habiendo sido 
imposible designar el punto de que procedía la 
madera de que se trata, por existir muchos toco
nes que, por hallarse ya podridos por el transcurso 
del tiempo, demuestran haber sido su corta muy 
remota:

Que terminado el sumario, remitido á la Audien
cia de Santander y verificada la vista, en la que el 
Ministerio fiscal pidió la apertura del juicio oral, 
el Gobernador de la provincia, á instancia de don 
Calixto Fernández de los Ríos, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición á la 
Audiencia, fundándose en que los efectos que han 
sido ocupados á D. Calixto Fernández de los Ríos 
proceden de la cesión que le hizo D. Narciso de 
las Cuevas de una corta, de la que fué rematante, 
y en que se trata de un caso comprendido en la 
regla 1.a del art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, cuyo conocimiento correspondía al requi- 
rente; el Gobernador citaba el art. 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia se 
declaró competente para conocer del delito de sus
tracción de la camba, y se inhibió del conocimiento 
del hecho referente á las tres maderas segunderas 
en favor de la Administración, fundándose en que 
la corta y sustracción de maderas de los montes 
públicos, sin autorización y con ánimo de lucro, 
constituyen un delito de que deben conocer los 
Tribunales ordinarios, y la corta y sustracción de 
la camba de que se trata tenían ese carácter; que 
las segunderas de roble fueron cedidas al procesa
do como restos ó despojos de un monte, y, por tan
to, sobre ese hecho tiene competencia la Admi
nistración, por versar sobre un aprovechamiento; 
la Audiencia citaba los artículos 4.° y 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 15 y 16 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 4." del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «El que cortare ó arrancare ár
boles, leñas gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, 
será castigado con una multa igual al valor de 
los productos, decomisándose éstos. Además in
demnizará los daños y perjuicios. Si los productos 
hubieren sido extraídos del monte con ánimo de 
lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios con 
arreglo al Código penal»:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, según 
el cual son Autoridades competentes para conocer 
de las denuncias, imposición y exacción de las 
multas y demás responsabilidades prescritas en 
los artículos anteriores^los Gobernadores civiles de 
las provincias y los Alcaldes, con sujeción á las 
reglas siguientes: Primera, las multas y demás 
responsabilidades relativas á la roturación, corta, 
venta ó beneficios de aprovechamientos forestales, 
sin la autorización competente al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á las infraccio
nes que se cometan de las reglas establecidas pa" 
ra la celebración de las subastas, serán impuestas 
por los Gobernadores:

Considerando:
l .° Que la presente competencia se ha suscita

do con motivo del sumario que contra Calixto Fer
nández de los Ríos sobre hurto de maderas instru
yó el Juzgado de Torrelavega, y que se elevó en 
su día á la Audiencia provincial de Santander:
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- 2.° Que con arreglo al párrafo segundo del ar-
1 tioulo 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884,
) son los Tribunales ordinarios quienes deben cono-
1 cer de los hechos relativos á la corta de árboles, 
1 leñas gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, cuando 
1 los productos hubiesen sido extraídos del monte
1 con ánimo de lucrarse, pues tales hechos son cons-
J titutivos del delito definido en el art. 530 y casti-
5 gado en el 531 del Código penal, y por consiguien- । te, á los Tribunales ordinarios compete conocer del 
- hecho de corta y extracción de la camba, confesa- 
1 do por Fernández de los Ríos: .
■ 3.° Que de otra parte aparece la competencia
■ de la Administracióu para conocer de la proceden

cia de las segunderas de roble halladas en poder 
1 del procesado; pues alegado que dichas maderas 

proceden de una cesión de restos de un remate, se 
está en el caso de una venta ó beneficio de apro
vechamientos forestales sin la autorización compe
tente, sobre cuya denuncia y responsabilidades 
son competentes para conocer y fallar los Gober
nadores y los Alcaldes, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 40 del citado Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884. .

4.° Que están comprendidos en el sumario dos 
hechos distintos, materia de las respectivas com
petencias de la Autoridad judicial y de la Admi
nistración .

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial en cuanto al conocimiento y 
castigo del hecho referente á la sustracción de la 
camba de haya, y á favor de la Administración en 
cuanto al.conocimiento de las responsabilidades á 
que haya lugar por la cesión en favor de D. Nar
ciso de las Cuevas de las maderas procedentes del 
remate de corta á que se hace referencia en el su
mario.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

faceta 25 Noviembre 1896.)

mrsmio DE MENTO.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: Desde que en el año 1711 fue funda
da la Biblioteca Nacional con el nombre de Libre
ría Real, aprobándose al efecto el proyecto del Pa
dre Pedro Robinet, confesor del Rey D. Felipe V, 
hanse dictado reiteradamente multitud de or
denamientos y preceptos legales encaminados á 
conseguir el mayor fomento posible de dicha Bi
blioteca, y lograr que en ella haya, cuando menos, 
Un ejemplar de los libros é impresos de todas cla
ses que se publiquen en España.

En este orden nada se escapó al celo del legisla
dor; ni el medio de dotar de ingresos metálicos á 
la primera Biblioteca de nuestra Nación (á cuya 
necesidad se proveyó concediendo á aquélla en 14 

de Noviembre de 1754 privilegio exclusivo para 
que pudiera perpetuamente reimprimir la Biblio
teca Arábigo-Hispana, de la antigua y moderna 
de D. Nicolás Antonio, y las tres obras é historias 
del Padre Juan de Mariana, de D. Juan de Forre
ras y de D. Antonio de Morales, con la pena de 
1.000 ducados y cuatro años de presidio al que in
trodujera las referidas obras en estos reinos), ni la 
necesidad de facilitar las adquisiciones, para lo 
cual el Rey D. Carlos III, por Real orden de 19 de 
Diciembre de 1761, y el Rey D. Carlos IV por otra 
de 31 de Marzo de 1793, insertas ambas en circu
lar del Consejo de 27 de Noviembre de 1802, dis
pusieron que los tasadores de libros diesen cuenta 
al Bibliotecario mayor de la Nacional, de todas las 
librerías que fuesen puestas á la venta.

Pero lo que mejor demuestra el acertado propó
sito que animó constantemente á los Poderes pú
blicos de reunir en la citada Biblioteca las publi
caciones españolas de todo género, son los repeti
dos decretos, Reales cédulas y Reales órdenes que 
á este fin se dictaron.

En 1712, es decir, un año después de la creación 
de la Biblioteca Real, se publicó un decreto dispo
niendo que se depositase en ella un ejemplar de 
todos los impresos que se hubieren hecho desde 
1711, y desde entonces se reiteró este precepto, 
con ligeras variantes, por las siguientes disposicio
nes legales: Real orden de 26 de Julio de 1716, 
por la cual D. Felipe V mandó que de todo libro 
que se imprimiese en España se entregara un 
ejemplar encuadernado en la citada Biblioteca; 
Real orden de 19 de Diciembre de 1761, mandando 
lo mismo que el decreto anteriormente citado; 
orden de 27 de Febrero de 1762, preceptuando 
que se remitiera á la Biblioteca Nacional un ejem
plar de todo reglamento, ordenación, etc., que se 
imprimiese por orden del Consejo; Real orden de 
8 de Septiembre de 1788, disponiendo que se en
viase á aquélla un ejemplar de todas las obras que 
se imprimieran en la Imprenta Real; Real orden 
de 31 de Marzo de 1793, que mandó nuevamente 
la entrega de un ejemplar de cada impreso á la 
Biblioteca Nacional; Real orden de 6 de Abril de 
1802, que dispuso lo mismo que la anterior; cirou- 
lar de 6 de Noviembre de 1812, que recordó los pre
ceptos de las precedentes disposiciones; expedien
te incoado en 1821, para dictar medidas que hicie
sen dficaces las prescripciones de la Novísima Reco
pilación sobre entregas á la Biblioteca de un ejem
plar de todo impreso, mapa ó estampa publicado 
en España; Real orden de 22 de Marzo de 1837, 
dictada con el acuerdo de las Cortes, para que se 
entregara á la Biblioteca un ejemplar de cada obra 
que se imprimiera; Real orden de 5 de Agosto de 
1841, previniendo el más exacto cumplimiento de 
lo mandado con anterioridad sobre este punto, 
y Real orden de 30 de Septiembre de 1843, 
disponiendo que se entregaran á la Biblioteca 
Nacional dos ejemplares de cada obra que fueran 
impresas en España. ,

Al solo efecto de completar la enumeración de 
todas las disposiciones legales dictadas al objeto 
indicado, merecen citarse la Real orden de l.° de 
Julio de 1847, aclaratoria del art. 13 de la ley de 
Propiedad intelectual de dicho año, relativa al de
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pósito que debían hacer los autores de obras en la 
Biblioteca Nacional, y la ley vigente de 10 de 
Enero de 1879, que establece que pase en depósi
to á la expresada Biblioteca un ejemplar de cada 
obra que se inscriba, á los efectos de aquella ley.

Se han observado y observan puntualmente los 
preceptos de la ley de Propiedad intelectual, por
que su cumplimiento corresponde á funcionarios 
del Estado; pero todas las demás disposiciones que 
imponen á los autores, Centros y Corporaciones 
oficiales la obligación de entregar en la Biblioteca 
un ejemplar de todos los impresos, mapas y estam
pas publicados en España, no se cumplen con per
juicio grande de la primera Biblioteca de la Na
ción, y no obstante tener carácter de leyes la ma
yor parte de aquellas disposiciones por haber sido 
dictadas por el Rey antes de la publicación del es
tatuto, y, por consiguiente, durante el régimen 
absoluto. , ,

A conseguir la observancia de dichas leyes, y á 
fomentar, en su consecuencia, por modo extraor
dinario la Biblioteca Nacional, tiende el adjunto 
proyecto de decreto, en el que se dictan reglas 
para la puntual observación de las citadas dispo
siciones legales, y se señala la sanción penal en que 
habrá de incurrir quien en lo sucesivo deje de 
cumplirlas; sanción penal cuya falta hizo ineficaces 
hasta aquí aquellos preceptos, y que, aun. siendo 
moderada, asegura el cumplimiento de la ley, por
que no importa tanto á los fines educadores de la 
pena, que ésta sea muy onerosa, como el que no 
pueda, en manera alguna, ser eludida.

Tales son, Señora, los móviles que al Ministro 
que suscribe le animan para proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.—Señora.—A 
L. R. P. de V. M., Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En observancia de lo preceptua

do por disposiciones legales dictadas reiterada
mente desde 1712, los impresores entregarán 
mensualmente en la Biblioteca Nacional un ejem
plar de toda obra que impriman, litografía, fo
tograbado, etc., en su establecimiento, sea libro, 
folleto, mapa, estampa, cartel, anuncio ú hoja 
volante. .

Los impresores que residan en capitales de pro
vincia ó poblaciones donde haya Biblioteca á car
go del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, harán la entrega de los ejem
plares, aunque con destino á la Biblioteca Nacio
nal, al Bibliotecario provincial ó local, quien los 
remitirá mensualmente á este establecimiento en 
paquetes que al efecto presentará en la oficina de 
Correos para que sean certificados de oficio.

Los impresores que residan en poblaciones don
de no haya Biblioteca del Cuerpo, harán la entre
ga de ejemplares á los Alcaldes, quienes en la for
ma y plazo fijados para los Bibliotecarios, lo?

remitirán al Jefe de la Biblioteca provincial, con 
destino á la Nacional.

Así los Bibliotecarios como los Alcaldes en sus 
respectivos casos, darán parte negativo en el mes 
ó meses en que no se haya impreso obra alguna. ,

Art. 2.° Si algún impresor dejare de cumplir 
lo prevenido en este Real decreto, incurrirá en la 
multa pecuniaria del doble precio del impreso o 
impresos no entregados, y en la de 200 pesetas 
cuando el libro, mapa, estampa, etc., no haya de 
ponerse á la venta pública, y, por tanto, no tenga 
señalado precio.

Igualmente incurrirá en la multa de 50 pesetas 
el Alcalde ó Bibliotecario por cada vez que no 
observaren en la parte que les corresponde los pre
ceptos de este Real decreto.

Art. 3.° Las multas se harán efectivas por la 
vía de apremio en las Delegaciones de Hacienda, 
y las impondrán á los impresores los Jefes de las 
Bibliotecas, ó en su defecto los Alcaldes, y á estos 
los Gobernadores, á instancia de los Jefes de la 
Biblioteca provincial. ,

A los Jefes de las Bibliotecas provinciales o lo
cales las impondrá el Director de la Biblioteca 
Nacional, dando cuenta á la Dirección general del 
ramo. '

Art. 4.° Los Ministerios, Consejos, Tribuna
les, Corporaciones provinciales ó municipales, cien
tíficas, literarias y artísticas de carácter oficial, 
Establecimientos docentes, y, en general, todas 
las dependencias del Estado, remitirán desde lue
go á la Biblioteca Nacional un ejemplar de los li
bros, folletos, mapas, estampas, carteles, etc., que 
hayan publicado y conserven en la actualidad; que
dando en lo sucesivo sujetos á los preceptos de es
te Real decreto. .

Art. 5.° El Director de la Biblioteca Nacional 
manifestará al Ministerio de Fomento si no se ob
servare puntualmente lo anteriormente prevenido 
por cualquier Centro ó Corporación, á fin de que 
dicho Ministerio, según los casos, adopte las dis
posiciones oportunas ó las reclame de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

^Gacela 5 Diciembre 1896)

SECCIÓN TERCERA.

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para la provisión de una plaza- 
de Asistente de enfermos del Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, dotada con el haber anual de 
730 pesetas, á fin de que los que deseen ocuparla 
lo soliciten mediante instancia dirigida al Sr. Pre
sidente de la Diputación, que deberán presentar 
en la Secretaría durante las horas de oficina y 0n 
el término de 10 días, que finará el 22 de los co
rrientes á la una de la tarde.

Es condición indispensable para obtener el car
go, ser mayor de 20 y menor de 45 aflós de edad; 
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y haber servido análoga plaza de enfermero, en al
gún Hospital militar ó civil de la misma impor
tancia que el provincial de Zaragoza, ó en su de
fecto, tener el título de Ministrante, circunstancia 
que será motivo de preferencia para el nombra
miento; debiéndose justificar documentalmente por 
los aspirantes que reunen los requisitos exigidos.

No recaerá el nombramiento en quien carezca 
de condiciones completas de aptitud y sanidad á 
juicio del Cuerpo facultativo y previamente lo re
conocerá.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1896.—El Vicepre
sidente, Leopoldo Angles.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCIÓN QUIÑI A
QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
No habiendo obtenido resultado respecto á los 

azucares y petróleo en la subasta celebrada el día 
5 del mes actual, con objeto de contratar éstos y 
otros varios artículos y víveres, se convoca nueva- 
mente á una segunda subasta que tendrá lugar en 
esta Comisaría de Guerra el día 14 de Enero pró
ximo, á las diez de su mañana, mediante proposi
ciones que se presentarán en pliego cerrado, re
dactadas con arreglo al modelo que se expresa á 
continuación, y comprensivas del uno ó los dos lo
tes que se detallan seguidamente, sujetándose en 
Un todo á las condiciones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en dicha oficina todos los días 
laborables, de ocho á doce de la mañana, y precios 
límites que se anunciarán con la debida antici
pación.

Lotes. ARTÍCULOS Unidad.

Cantidad 
que 

se calcula 
de consumo 

anual.

l.° Aceite mineral. . Litros 3.131

.,1
Azúcar blanco... Kilogramos 270
Azúcar pilón.... Id. 192
Azúcar terciado. Id. 604

Zaragoza 7 de Diciembre de 1896.—El Comisa
rio de Guerra, Emilio D. y Arranguiz.

Modelo de proposición.
Don F......de T..........vecino de..........habi

tante en........calle de.......... número........ , ente- 
fado del anuncio para contratar por lotes los ví
veres y artículos para el consumo del año 1897 en 
el Hospital Militar de esta Plaza, se compromete 
á facilitar los correspondientes al lote....... o á los 
dos lotes, á los precios siguientes:

El litro de....á..........pesetas.......... céntimos 
(en letra).

El kilogramo de.... á..........pesetas..........cén
timos (en letra).

Zaragoza........de Enero de 1897.
(Firma del proponente).

AYUNTAMIENTO D8 L1S. H. U B. GIDD1D DK ZÍB1B0Z1.

Acordado por este Ayuntamiento la exhuma
ción de los restos cadavéricos de las personas 
fallecidas durante el año 1881, que se hubieren 
inhumado en nicho en el Cementerio de Torrero 
de esta ciudad y no se haya efectuado su renova
ción, se anuncia al público para que los que deseen 
que las cenizas de sus deudos ó amigos continúen 
en los nichos en que se encuentran, puedan verifi
car hasta el día 31 de Diciembre próximo la reno
vación por 15 años del nicho ó nichos que les con
venga , mediante el pago de 60 pesetas en la 
Depositaría municipal.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Ma
drid el día 20 del actual mes y en igual fecha de 
Noviembre y Diciembre próximos; en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos diarios locales 
en los días 10, 20 y 30 del corriente, y en iguales 
fechas de los meses de Noviembre y Diciembre 
venideros.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos, deposi
tados en nicho en el expresado año, y los antece
dentes que obran en el Archivo municipal, ó de 
cualquier otro dato que conviniera á los interesa
dos, pueden dirigirse á la Secretaría del Ayunta
miento, donde se les facilitará cuantas noticias 
existan en dicha oficina.

Zaragoza 10 de Octubre de 1896.—El Presi
dente, Ladislao Goizueta.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

CUERPO NACIONAL DE JNGENIEROS DE NONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Subasta.—Montes.
En virtud de la autorización concedida por la 

Real orden aprobatoria del Plan de aprovecha
mientos del año corriente, de fecha 26 de Junio 
de 1896, se saca á primera pública subasta, en el 
pueblo de Codos, el aprovechamiento de la caza en 
los montes El Pinar, Valdemondón, Valdemontero 
y La Covacha, por el tipo de 50 pesetas en alza y 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Alcaldía de dicho pueblo.

La subasta tendrá lugar en el citado pueblo de 
Codos el día 24 del corriente mes, á las once de la 
mañana, bajo la presidencia del Alcalde y con asis
tencia de un empleado del ramo.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1896.—El Ingenie
ro Jefe, Faustino Bellido.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

Zaragoza l.° de Diciembre de 1896.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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